
INFORME SECRETARIAL. - Hoy 25 de noviembre de 2021. Paso al despacho de 

la señora Juez el presente proceso verbal especial de imposición de servidumbre 

legal por conducción de energía eléctrica seguido por BLAK ORCHIS SERVICIOS 

PUBLICOS S.A.S. contra LORENA YOLIMA AVENDAÑO MIRANDA y 

RODOLFO CABARCAS LLINAS informándole que por error involuntario se cargó 

en la carpeta de One Drive el expediente digital equivocado. Sírvase proveer. 

 

 
Juan Felipe Cabarcas Bustos  

Secretario 

______________________________________________________ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ZONA BANANERA-MAGDALENA 

 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.-PROCESO VERBAL ESPECIAL DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 

LEGAL DE CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA SEGUIDO POR BLACK 

ORCHIS SERVICIOS PUBLICOS S.A.S. E.S.P. CONTRA LORENA YOLIMA 

AVENDAÑO MIRANDA Y RODOLFO CABARCAS LLINAS -. RAD: 47 980 

408 9001 2021-0022O-00. 

 

I. OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 
Encontrándose la presente diligencia al Despacho a efectos de pronunciarse sobre 
el rechazo de la demanda, teniendo en cuenta que, previamente se había 
inadmitido, se percata de que el expediente fue erróneamente tramitado por éste 
despacho, toda vez que al ser verificada con el acta de reparto No 154 de fecha 27 
de octubre de 2021, se advierte que el sujeto pasivo del proceso del cual debía 
avocar conocimiento esta funcionaria judicial es distinto al que inicialmente se 
inadmitió a través de auto de fecha 18 de noviembre de 2021, veamos: 
 

ACTA DE 
REPARTO 

TIPO DE 
PROCESO 

DEMANDANTE  DEMANDADO JUZGADO 

154 de 27 de 
octubre de 
2021 

Declarativo 
(Servidumbre) 

Black Orchid 
Servicios 
Públicos S.A. 

Municipio de 
Zona Bananera 

Primero 
Promiscuo 
Municipal de 
Zona 
Bananera 

154 de 27 
octubre de 
2021 

Declarativo  
(Servidumbre) 

Black Orchid 
Servicios 
Públicos S.A. 

Lorena Yolima 
Avendaño 
Miranda y Otro 

Segundo 
Promiscuo 
Municipal de 
Zona 
Bananera 

 
Pues bien, por error involuntario al momento del cargue del expediente digital a la 
carpeta de OneDrive correspondiente a este Despacho Judicial, se subió el 
expediente equivocado, es decir, el proceso asignado al Juzgado Segundo 



Promiscuo Municipal de Zona Bananera, por lo tanto, el conocimiento de la 
demanda seguida por Black Orchid Servicios Públicos S.A. contra Lorena Yolima 
Avendaño Miranda no es de competencia de este despacho, señalando además 
que, la confusión se debe a que el mismo día, con escasos minutos de 
diferencia, se recibió del mismo remitente dos procesos distintos, y al 
unir el expediente digital, se tomó como demanda la correspondiente al 
juzgado homólogo y no la que correspondía a éste despacho, al respecto, 
también se señala que, la demanda promovida en contra de AVENDAÑO 
MIRANDA, ya está siendo tramitada por el despacho competente.  
 
 
Siendo así las cosas y en procura de corregir las falencias o los errores cometidos 
de manera involuntaria por este Despacho judicial, se procederá a dejar sin efectos 
el auto emitido el 18 de noviembre de 2021 a través del cual se inadmitió la 
demanda seguida por Black Orchid Servicios Públicos S.A. contra Lorena Yolima 
Avendaño Miranda y otro y a su vez se ordenará la anulación del número de 
radicado 47 980 408 9001 2021-0022O-00 asignado para el proceso en 
mención. 
 

Por lo analizado el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la decisión adoptada por este Despacho 

Judicial mediante auto de fecha 18 de noviembre de 2021, por medio del cual se 

dispuso entre otros, inadmitir el proceso verbal especial de imposición de 

servidumbre legal de conducción de energía eléctrica por BLACK ORCHID 

SERVICIOS PUBLICOS S.A.S. E.S.P. contra LORENA YOLIMA AVENDAÑO 

MIRANDA, por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la anulación del radicado 47 980 408 9001 2021-

0022O-00, por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

EDDA CERCHIARO NOGUERA 

JUEZ 

 


